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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2022-02122 - M. 69534 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 182-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado JOSUÉ MANUEL CALERO ARÁUZ, 
Identificado con cédula de identidad ciudadana número: 20 l-
061288-0004N, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoria, extendido por la Universidad de Las Américas 
(ULAM), a los veintiséis días del mes de abril del año dos 
mil quince, registrado bajo Nº5552, Acta Nº. 31, Tomo Nº. 
XII, del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad; 
ejemplar de La Gaceta No. 89 del quince de mayo del año 
dos mil quince, en el que publicó Certificación del Título; 
Garantía de Contador Público No. G DC-802604 extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, 
el día diez de junio del dos mil veintidós y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el 
diecinueve de mayo del dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 4979 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado JOSUÉ MANUEL 
CALERO ARÁUZ, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
quince de junio del año dos mil veintidós y finalizará el 
día catorce de junio del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de 
junio del año dos mil veintidós. (F) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-02123 - M. 341815 -Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 194-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada MAGNA MATHILDE JIMÉNEZ 
CASTRO, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 601-1 Ol l 79-0006X, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial 
No. 038-2017, emitido por el Ministerio de Educación, el 
día uno de marzo del año dos mil diecisiete, mediante el 
cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión 
de Contador Público por un quinquenio que finalizó el día 
veintiocho de febrero del año dos mil veintidós, Garantía de 
Contador Público GDC-802622, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, el día 
veintitrés de junio del año dos mil veintidós y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día tres de junio del año dos mil veintidós. 
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11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 2283 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizara la Licenciada MAGNA MATHILDE 
JIMÉNEZ CASTRO, para el ejercicio de la Profesión de 
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Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
veinticuatro de junio del año dos mil veintidós y finalizará 
el día veintitrés de junio del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes 
de junio del dos mil veintidós. (F) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-02139- M. 415187-Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A No. 183-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado MARLON SANTIAGO REYNOSA 
DÁVILA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 042-100867-0008Y, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial 
No. 118-2017, emitido por el Ministerio de Educación, el 
día veintitrés de mayo del año dos mil diecisiete, mediante 
el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión 
de Contador Público por un quinquenio que finalizó el día 
veintidós de mayo del año dos mil veintidós, Garantía de 
Contador Público GDC-802606, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, el día trece 
de junio del año dos mil veintidós y Constancia del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el día tres de 
junio del año dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 4428 
siendo un depositante de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 
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ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al licenciado MARLON SANTIAGO 
REYNOSA DÁVILA, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
quince de junio del año dos mil veintidós y finalizará el 
día catorce de junio del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público deberá publicar el presente 
Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes 
de junio del dos mil veintidós. (F) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-02141 - M. 98267666 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 175-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada ANA JHOSSELYN GARCÍA SOZA, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 441-
161292-000SN, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, extendido por la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua UNAN - Managua, a los veintidós días del 
mes de junio del año dos mil quince, registrado con Nº733, 
página Nº. 367, Tomo Nº. IV, del Libro de Registro de Títulos 
de esa Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 138 del 
veinticuatro de julio del año dos mil quince, en el que publicó 
Certificación del Título; Garantía de Contador Público No. 
GDC-6000022 extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros INISER, el seis de junio del dos mil 
veintidós y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida el diecinueve de mayo del dos mil 
veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 4972 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
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legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada ANA JHOSSELYN 
GARCÍA SOZA, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el día diez de 
junio del año dos mil veintidós y finalizará el día nueve 
de junio del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
junio del año dos mil veintidós. (F) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-02142 - M. 472050 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. t 78-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que el Licenciado JHONY RAFAEL CENTENO DÍAZ, 
identificado con cédula de Identidad ciudadana número: 452-
t 61294-0004S, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, extendido por la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua UNAN-Managua, a los catorce días del mes de 
febrero del año dos mil diecinueve, registrado con Nº962, 
Página Nº 321, Tomo Nº VI, del Libro de Registro de Títulos 
de esa Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 86 del 
nueve de mayo del año dos mil diecinueve, en el que publicó 
Certificación del Título; Garantía de Contador Público No. 
GDC- 6000023 extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros INISER, el día seis de junio del 
dos mil veintidós y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el diecinueve de mayo del 
dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 4946 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado JHONY RAFAEL 
CENTENO DÍAZ, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
diez de junio del año dos mil veintidós y finalizará el día 
nueve de junio del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
junio del año dos mil veintidós. (F) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-02187 - M. 518067 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 195-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

7980 

CONSIDERANDO 

Que la Licenciada CLAUDIA VERÓNICA HERNÁNDEZ 
MERLO, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 00t-t50669-0003S, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Titulo de Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, extendido por la 
Universidad Popular de Nicaragua UPONIC, a los trece días 
del mes de noviembre del año dos mil quince, registrado 
bajo Partida Nº 973, Página Nº02t, Tomo Nº 1-2011, del 
Libro de Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar 
de La Gaceta No. 52 del quince de marzo del año dos mil 
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dieciséis, en el que publicó Certificación del Título; Garantía 
de Contador Público No. GDC-802616 extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, 
el día veintiuno de junio del dos mil veintidós y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el diecinueve de mayo del dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 4491 
siendo una depositaría de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada CLAUDIA 
VERONICA HERNÁNDEZ MERLO, para el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público durante un quinquenio 
que inicia el día veinticuatro de junio del año dos mil 
veintidós y finalizará el día veintitrés de junio del año 
dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días 
del mes de junio del año dos mil veintidós. (F) lly Pavell 
Montenegro Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-02200 - M. 99775634 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 185-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que el Licenciado WILFREDO KADIR FONSECA 
CASTELLÓN, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 00l-291191-0055S, a través de su 
Apoderado Especial, FRANCISCO ERNESTO OVIEDO 
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ROJAS, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 084-010162-000lJ, acreditado con testimonio de 
escritura pública número cuatrocientos setenta y uno ( 4 71) 
autorizada por el notario Elvis Daniel Aguilar Canales, del 
dieciséis de junio del año dos mil veintidós, presentó ante 
esta División de Asesoría Legal solicitud de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: Título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, extendido por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua UPOLI, a los seis 
días del mes de noviembre del año dos mil trece, registrado 
al folio Nº00l, partida Nº. 11106, Tomo Nº. XIII, del 
Libro de Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar 
de La Gaceta No. 80 del cinco de mayo del año dos mil 
catorce, en el que publicó Certificación del Título; Garantía 
de Contador Público No. GDC-802608 extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, 
el día quince de junio del dos mil veintidós y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el diecinueve de mayo del dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 4948 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado WILFREDO KADIR 
FONSECA CASTELLÓN, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el 
día veinte de junio del año dos mil veintidós y finalizará 
el día diecinueve de junio del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de 
junio del año dos mil veintidós. (F) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-02201 - M. 99775767 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 188-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
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y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado ORLANDO ALBERTO ARGEÑAL 
VALLECILLO, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 001-071091-00tlQ, a través de su 
Apoderado Especial señor FRANCISCO ERNESTO 
OVIEDO ROJAS, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 084-010162-000lJ, acreditado con 
testimonio de escritura pública número cuatrocientos noventa 
y cinco ( 495) autorizada por el notario El vis Daniel Aguilar 
Canales, el veintidós de junio del año dos mil veintidós, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
renovación de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 046-2017, emitido 
por el Ministerio de Educación, el día siete de marzo del 
año dos mil diecisiete, mediante el cual se autorizó al 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público 
por un quinquenio que finalizó el día seis de marzo del año 
dos mil veintidós, Garantía de Contador Público GDC-
802615, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros INISER, el día veintiuno de junio del año 
dos mil veintidós y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día ocho de junio del año 
dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 4225 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO:AutorizaralLicenciadoORLANDOALBERTO 
ARGEÑAL VALLECILLO, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
veintitrés de junio del año dos mil veintidós y finalizará 
el día veinticuatro de junio del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del mes 
de junio del dos mil veintidós. (F) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-02202 - M. 99775475 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 189-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada BLANCA LILY OSEJO OBANDO, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
001-040882-0040B, a través de su Apoderado Especial señor 
FRANCISCO ERNESTO OVIEDO ROJAS, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 084-010162-
0001J, acreditado con testimonio de escritura pública número 
cuatrocientos ochenta ( 480): autorizada por el notario El vis 
Daniel Aguilar Canales, el veinte de junio del año dos mil 
veintidós, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 
074-2017, emitido por el Ministerio de Educación, el día 
veintisiete de marzo del año dos mil diecisiete, mediante el 
cual se autorizó a la solicitante el ejercicio de la profesión 
de Contador Público por un quinquenio que finalizó el día 
veintiséis de marzo del año dos mil veintidós, Garantía de 
Contador Público GDC-802618, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, el día 
veintidós de junio del año dos mil veintidós y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día diecisiete de junio del año dos mil veintidós. 
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11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada 
activa de ese Colegio, inscrita bajo el número perpetuo 1827 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada BLANCA LILY 
OSEJO OBANDO, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
veintitrés de junio del año dos mil veintidós y finalizará 
el día veintidós de junio del año dos mil veintisiete. 
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SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del mes 
de junio del dos mil veintidós (F) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-02203 - M. 910791 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 184-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que la Licenciada LOURDESARISMELIDAMEDRANO 
RUIZ, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 003-061290-000SK, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 152-2017, emitido por el Ministerio de 
Educación, el día quince de junio del año dos mil diecisiete, 
mediante el cual se autorizó a la solicitante el ejercicio de 
la profesión de Contador Público por un quinquenio que 
finalizó el día catorce de junio del año dos mil veintidós, 
Garantía de Contador Público G DC-802611, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, el 
día dieciséis de junio del año dos mil veintidós y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día ocho de junio del año dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 4209 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
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PRIMERO: Autorizar a la Licenciada LOURDES 
ARISMELIDA MEDRANO RUIZ, para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público durante un quinquenio que 
inicia el día veinte de junio del año dos mil veintidós 
y finalizará el día diecinueve de junio del año dos mil 
veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de junio del dos mil veintidós. (F) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-02225 - M. 927577 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 206-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado ESTEBAN ADOLFO ROCHA DÍAZ, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
603-100880-0000B, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal solicitud de renovación de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 
136-2013, emitido por el Ministerio de Educación, el día dos 
de julio del año dos mil trece, mediante el cual se autorizó al 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público 
por un quinquenio que finalizó el día primero de julio del 
año dos mil dieciocho, Garantía de Contador Público GDC-
802633, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros INISER, el día siete de julio del año dos mil 
veintidós y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida el día veintiocho de junio del año 
dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado 
activo de ese Colegio, inscrito bajo el número perpetuo 2371 
siendo un depositarlo de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 



04-08-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 144 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado ESTEBAN ADOLFO 
ROCHA DÍAZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el día siete de 
julio del año dos mil veintidós y finalizará el día seis de 
julio del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes 
de julio del dos mil veintidós. (F) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2022-02239 - M. 514918 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 197-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y Acuerdo 
Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos 
mil quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público, previo cumplimiento de la Ley y pleno 
goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado HÉCTOR MANUELQUIROZ ORTIZ, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 042-
210582-0001 P, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, extendido por la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua UNAN-Managua, a los catorce días del mes 
de noviembre del año dos mil siete, registrado con Nº 641, 
Página Nº 321, Tomo Nº I, del Libro de Registro de Títulos 
de esa Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 214 del 
seis de noviembre del año dos mil ocho, en el que publicó 
Certificación de Título; Garantía de Contador Público G DC-
802626 extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros INISER, el día veintiocho de junio del año 
dos mil veintidós y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día diecinueve de mayo 
del año dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 

Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado 
activo de ese Colegio, inscrito bajo el número perpetuo 4001 
siendo un depositarlo de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado HÉCTOR MANUEL 
QUIROZ ORTIZ, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el día 
veintiocho de junio del año dos mil veintidós y finalizará 
el día veintisiete de junio del año dos mil veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes 
de junio del dos mil veintidós. (F) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2022-02143 

El Ministerio de Economía Familiar Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa en uso de las facultades que 

le confiere la Ley 290 

CERTIFICA 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de MASA YA 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 050 se encuentra 
la Resolución No. 001-2022-PJ-MY-MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 001-2022-PJ
MY-MEFCCA, Masaya, veintinueve de Junio del año dos 
mil veintidós, las dos de la tarde, en fecha veintinueve 
de Junio del año dos mil veintidós, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE PRODUCCION PANIFICADORES DE MASAYA 
ANA MARIA VAZQUES LOPEZ, R.L (COPPAM, 
R.L) con domicilio social en el Municipio de Masaya, 
departamento de Masaya. Se constituye a las cuatro de la 
tarde del día veinte de Junio del año dos mil veintidós. Se 
inicia con diez ( 1 O) asociados, tres (3) hombres, siete (7) 
mujeres, cero (O) personas jurídicas, con un capital suscrito 
de C$3,340 (tres mil trescientos cuarenta córdobas netos) 
y un capital pagado de C$334 (trescientos treinta y cuatro 
córdobas netos). Esta delegación departamental, con base 
en las facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, 
artículo 33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud 
verificando el cumplimiento de los artículos 20, 23 de 
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la Ley 499 Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-2007 
Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción y 
otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PANIFICADORES DE MASAYA ANA 
MARIA VAZQUES LO PEZ, R.L (COPPAM, R.L) con el 
siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Ivania Del Socorro López Vázquez; Vicepresidente (a): 
Jahn Carlos José GutiérrezArley; Secretario (a): Arely Del 
Carmen Jarquín; Tesorero (a): Jenniffer Karina López López; 
Vocal: Yeslin Alexandra José Reyes. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a 
Francisco José Chamorro, Delegado de Masaya. (Hay un 
sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los treinta días del mes de Junio del año dos 
mil veintidós. (F) Francisco José Chamorro, Delegado 
de Masaya. 

Reg. 2022-02144 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Territorial de LAS MINAS del 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa 
y Asociativa, en el Folio 041 se encuentra la Resolución No. 
001-2022-PJ-LM-MEFCCA, la que íntegra y literalmente 
dice: Resolución No. 001-2022-PJ-LM-MEFCCA, Región 
Autónoma Costa Caribe Norte, siete de Junio del año dos 
mil veintidós, las ocho de la mañana, en fecha veinticuatro 
de Mayo del año dos mil veintidós, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
DE MINERIA ARTESANAL UNAWAS DE ROSITA 
R.L (COMAUS-ROSITA R.L) con domicilio social en el 
Municipio de Rosita, de la Región Autónoma Costa Caribe 
Norte. Se constituye a las tres de la tarde del día quince de 
Marzo del año dos mil veintidós. Se inicia con doce ( 12) 
asociados, doce (12) hombres, cero (O) mujeres, cero (O) 
personas jurídicas, con un capital suscrito de C$6,000 (seis 
mil córdobas netos) y un capital pagado de C$6,000 (seis mil 
córdobas netos). Esta delegación territorial, con base en las 
facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 
33 inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando 
el cumplimiento de los artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley 
General de Cooperativas de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 
8 y 9 del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas y declara procedente; por tanto, Resuelve: 
A pruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica 
a la COOPERATIVA DE MINERIAARTESANAL UNAWAS 
DE ROSITA R.L (COMAUS-ROSITA R.L) con el siguiente 
Consejo de Administración Provisional: Presidente (a): 
Ulises Mateo Flores Espinoza; Vicepresidente (a): Vacilio 
Vivas Hernández; Secretario (a): José Luis Rodríguez 
Rodríguez; Tesorero (a): Angel Adolfo Sandoval Diaz; 
Vocal: Den is Lucio Herrera Alvarez. Certifíquese la presente 
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el original en esta 
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oficina. Publíquese la Certificación que de la presente se 
libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma perteneciente a 
Eloy Heriberto Soza Roque, Delegado Territorial. (Hay un 
sello). Es conforme con su original con el que debidamente 
fue cotejado a los siete días del mes de Junio del año dos 
mil veintidós. (F) Eloy Heriberto Soza Roque, Delegado 
Territorial. 

Reg. 2022-02236 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Reforma 
de Estatutos que lleva la Delegación Departamental 
de Chinandega del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa, se encuentra 
registrada en el folio 023 la Resolución 003-2022-RE-CH
MEFCCA que íntegra y literalmente dice: Resolución Nº003-
2022-RE-CH-MEFCCA, Delegación Departamental de 
Chinandega, Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. Chinandega tres de Junio del dos 
mil veintidós, a las cinco de la tarde. En fecha veintiuno 
de Abril del dos mil veintidós a las ocho de la mañana, 
presentó solicitud de aprobación e inscripción de Reforma 
de Estatutos la COOPERATIVA DE TRANSPORTE 
INTERURBANO-COLECTIVO TRANSPORTISTAS 
INDEPENDIENTES R.L .. Con Resolución de Personalidad 
Jurídica Nº 980. Siendo su domicilio social en el municipio 
de Chinandega departamento de Chinandega. Consta Acta 
46 del folio 100-11 O de ASAMBLEA ORDINARIA que fue 
celebrada el veintiocho de Febrero del dos mil veintidós en la 
cual se aprobó dicha reforma. Esta Delegación, con base en las 
facultades que les han sido otorgadas por la ley 906, artículo 33 
inciso 4) ha realizado estudio a dicha solicitud verificando el 
cumplimiento de la Ley General de Cooperativas de Nicaragua 
y del Decreto No. 91-2007 Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas y declara procedente; por tanto RESUELVE: 
Apruébese la inscripción de la Reforma de Estatutos de 
la COOPERATIVA DE TRANSPORTE INTERURBANO
COLECTIVO TRANSPORTISTAS INDEPENDIENTES 
R.L. Certifíquese la presente Resolución razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los interesados, 
archivándose el original en esta oficina. Publíquese la 
Certificación que de la presente se libre, en el Diario Oficial 
La Gaceta. Firma perteneciente a Luis Alfonso Catín Quezada 
Delegado Departamental Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. Es conforme a su 
original con el que fue debidamente cotejado a los tres días 
del mes de Junio del dos mil veintidós. (F) Luis Alfonso 
Catín Quezada Delegado Departamental. 

Reg. 2022-02237 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de Personalidad 
Jurídica que lleva la Delegación Departamental de MADRIZ 
del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, en el Folio 059 se encuentra 
la Resolución No. 003-2022-PJ-MZ-MEFCCA, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 003-2022-PJ
MZ-MEFCCA, Madriz, veintitrés de Mayo del año dos 
mil veintidós, las diez de la mañana, en fecha diecisiete 
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de Mayo del año dos mil veintidós, presentó solicitud de 
inscripción de Personalidad Jurídica la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE PRODUCCION OCTAVIO 
VILCHEZ VILCHEZ R.L. ( COOPAPROV ,R.L) con 
domicilio social en el Municipio de San Juan de Rio Coco, 
departamento de Madriz. Se constituye a las dos de la 
tarde del día trece de Agosto del año dos mil veintiuno. Se 
inicia con diez (1 O) asociados, cuatro ( 4) hombres, seis (6) 
mujeres, cero (O) personas jurídicas, con un capital suscrito 
de C$10,000 (diez mil córdobas netos) y un capital pagado 
de C$5,000 (cinco mil córdobas netos). Esta delegación 
departamental, con base en las facultades que les han sido 
otorgadas por la ley 906, artículo 33 inciso 4) ha realizado 
estudio a dicha solicitud verificando el cumplimiento de los 
artículos 20, 23 de la Ley 499 Ley General de Cooperativas 
de Nicaragua y de los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto No. 91-
2007 Reglamento de la Ley General de Cooperativas y declara 
procedente; por tanto, Resuelve: Apruébese la inscripción 
y otórguese la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA DE PRODUCCION OCTAVIO 
VILCHEZ VILCHEZ R.L. ( COOPAPROV ,R.L) con el 
siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidente 
(a): Sayda Vilchez Zamora; Vicepresidente (a): Héctor Luis 
González Vilchez; Secretario (a): Raúl Albenis González 
Melgara; Tesorero (a): Leyla Karina Cruz Herrera; 
Vocal: Anayancis De .Jesús Gutiérrez Arauz. Certifíquese 
la presente Resolución, razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que de 
la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. Firma 
perteneciente a Wilson Pablo Montoya Rodríguez, 
Delegado Departamental. (Hay un sello). Es conforme con 
su original con el que debidamente fue cotejado a los dos 
días del mes de Junio del año dos mil veintidós. (F) Wilson 
Pablo Montoya Rodríguez, Delegado Departamental. 

CORTE SUPREMA DE .JUSTICIA 

Reg. 2022-02186 - M. 754091 - Valor C$ 95.00 

DIRECCIÓN DE RESOLUCIÓN ALTERNA DE 
CONFLICTOS, DIRAC 

La suscrita Directora General 

Considerando: 

l. Considerando:Compareció la licenciada Martha Xiomara 
Montenegro identificada con cédula número 441- 28 l 272-
0002U en su calidad de directora del Centro de Mediación 
"Grupo Legal Soluciones Integrales" del municipio de 
Matagalpa con domicilio en la misma ciudad, registrado con 
el número perpetuo 039-2017, quien solicitó la renovación 
de la acreditación del referido centro y la incorporación de la 
licenciada Mara Liz Zavala Munguía como nueva directora y 
del señor Ronny Alfonso Jarquín Munguía como secretario. 

2. Analizada la solicitud de renovación de la acreditación y 
los cambios de la persona directora y secretaria del Centro 
de Mediación "Grupo Legal Soluciones Integrales", se 

observa que la misma cumplió con los requisitos que establece 
la ley de Mediación y Arbitraje Nº 540 y la Normativa General 
de la Dirección de Resolución Alterna de Conflictos, para 
renovar la acreditación del Centro. Asimismo, para solicitar 
la incorporación de la licenciada Mara Liz Zavala Munguía 
como nueva directora y del señor Ronny Alfonso Jarquín 
Munguía como secretario. 

POR TANTO: 
Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 67 de la ley 
No. 540 de Mediación y Arbitraje y el articulo 36 numeral 
3 y 5 literal (b) de la Normativa General de la Dirección 
de Resolución Alterna de Conflictos DIRAC, publicada en 
La Gaceta Diario Oficial No. 60 del 26 de marzo de 2021, 
la suscrita: 

RESUELVE 
l. 

La entidad solicitante cumple con los requ1s1tos para su 
solicitud, por lo que, se renueva su acreditación por el período 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución 
al Centro de Mediación "Grupo Legal Soluciones 
Integrales", registrado con el número perpetuo 039-2017 
y con domicilio en el municipio de Matagalpa. 

11. 
Se incorpora a la Sra. Mara Liz Zavala Munguía, quien es 
mayor de edad, soltera, identificada con cédula de identidad 
número 44 l- l 91191-0009X, estudiante de la carrera de 
psicología, quien fungía como secretaria del Centro, en 
el cargo de directora del Centro de Mediación "Grupo 
Legal Soluciones Integrales"; asimismo, se incorpora a 
Ronny Alfonso Jarquín Munguía, mayor de edad, soltero, 
identificado con cédula de identidad número 441-21 O 197-
0000U, en el cargo de secretario, en sustitución de Mara Liz 
Zavala; ambos del domicilio de Matagalpa. 

111. 
La presente resolución no implica responsabilidad alguna para 
la Dirección de Resolución Alterna de Conflictos DIRAC, 
respecto de la prestación de los servicios que brinda el 
Centro de Mediación "Grupo Legal Soluciones Integrales" 
ni en torno a sus relaciones con terceras personas o usuarias 
que requieran de sus servicios. 

IV. 
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La presente resolución deberá publicarse en cualquier 
diario de circulación nacional, sin perjuicio de su posterior 
publicación en "La Gaceta" Diario Oficial. Así mismo, 
la dirección del Centro de Mediación "Grupo Legal 
Soluciones Integrales" deberá poner esta resolución a 
disposición del Público. Se extiende la presente a los veintitrés 
días del mes de junio del año 2022. 

(f) María Amanda Castellón Tiffer, Directora General 
Dirección de Resolución Alterna de Conflictos. DIRAC-CSJ 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2022-02101 - M. 200723 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 01/2022 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 
(DGA). Managua, seis de junio del año dos mil veintidós, 
las nueve y diez minutos de la mañana. 

VISTOS RESULTA: 
I 

El veintiuno de abril del año dos mil veintiuno, el señor 
Gabriel Ignacio Pasos Álvarez, mayor de edad, casado, 
Ingeniero Industrial, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Managua, identificado con cédula de identidad 
número dos, cero, uno guion cero, uno, cero, siete, siete, 
seis guion cero, cero, cero, tres letra J (201-010776-00031), 
procediendo en su calidad de representante legal de la 
empresa PREMIER LOGISTICS SOCIEDAD ANONIMA, 
identificada con cédula RUC Nº 10310000333386, presentó 
ante la Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA) 
solicitud de habilitación extensión conocida como Parque 
Industrial Portezuelo Nave 64-B del Depósito Aduanero 
Publico código 6117 de su representada como auxiliar de 
la función pública aduanera; con un área de dos mil ciento 
sesenta metros cuadrados (2,160 Mts2) ubicada de la entrada 
a Portezuelo carretera norte 150 metros al norte, en esta 
ciudad de Managua. 

11 
El señor Gabriel Ignacio Pasos Álvarez acredito su 
representación con copia de los atestados siguientes: 

(a) Escritura pública número cinco (5) Constitución de 
sociedad anónima y estatutos autorizada en la ciudad de 
Managua a las nueve de la mañana del veintitrés de junio del 
dos mil diecisiete ante los oficios notariales de Elisa María 
Raskosky Pasos presentado en Asiento No: 0744500 del 
libro diario, e inscrito con número único del folio personal: 
MG00-22-006036 en Asiento: 1 del Registro público de la 
propiedad inmueble y mercantil de Managua el treinta y uno 
de julio del dos mil diecisiete. 

(b) Escritura pública número seis (6) Poder General de 
administración autorizada a las once de la mañana del tres 
de julio del dos mil diecisiete ante los oficios notariales 
de Elisa María Raskosky Pasos presentado en Asiento: 
0744505 del libro diario, e inscrito con numero único del 
folio personal: MG00-22-006036, Asiento: 3 del Registro 
Público de la propiedad inmueble y mercantil de Managua 
el treinta y uno de julio del dos mil diecisiete. 

(e) Cédula de Registro Único de Contribuyente 
103 l 00003333 86 emitida por la Dirección Ingresos (DG 1). 

(d) Cédula de identidad número 20l-010776-0003] a nombre 
de Gabriel Ignacio Pasos Álvarez. 
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(e) Resolución Administrativa No. 037/2018 emitida por la 
Dirección General De Servicios Aduaneros (DGA), el tres 
de diciembre del año dos mil dieciocho, a las nueve y treinta 
minutos de la mañana. 

(f) Publicación en "La Gaceta" Diario Oficial, número 
quince del veinticuatro de enero del año dos mil diecinueve; 
de Resolución administrativa No. 037 /2018 emitida por la 
Dirección General De Servicios Aduaneros (DGA). 

(g) Circular Técnica número 022/2019 Autorización de 
habilitación de operaciones al Deposito Aduanero Publico 
"Premier Logistics S.A" del uno de febrero del año dos mil 
diecinueve. 

Analizada la documentación adjunta a la solicitud; esta se 
encontró conforme. 

Considerando 
I 

Que de conformidad con el Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (CAUCA) establecido mediante Resolución 
No. 223-2008 (COMIECO-XLIX), publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial número 135 del 16 de julio del año 2008; 
Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
(RECAUCA), establecido mediante Resolución No. 224-
2008 (COMIECO-XLIX), publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial número 136, 137, 138, 139, 140, 141 y 142 
correspondiente a los días diecisiete, dieciocho, veintiuno, 
veintidós, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de Julio del 
año dos mil ocho; Ley Creadora de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros y de reforma a la Ley Creadora de la 
Dirección General de Ingresos, publicada en "La Gaceta" 
Diario Oficial número 69 del seis de Abril del año dos mil, 
se determinó el procedimiento para revisar la solicitud, 
tramitar la misma y autorizar habilitación de extensión Parque 
Industrial Portezuelo Nave 64-B del Depósito Aduanero 
Publico Premier Logistics Sociedad Anónima código 6117. 

RESUELVE: 
PRIMERO: Se autoriza la habilitación de extensión a nombre 
del depósito aduanero público Premier Logistics Sociedad 
Anónima código No. 6117 con identificador tributario RUC 
10310000333386. Ubicadas del paso desnivel de la carretera 
norte 150 metros hacia el norte en esta ciudad; Parque 
Industrial Portezuelo Nave 64-B. 

SEGUNDO: El plazo autorizado para la extensión del 
depósito aduanero publico Premier Logistics Sociedad 
Anónima código No. 6117, será de conformidad el artículo 
111 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA). 

TERCERO: Las operaciones que se realicen en la extensión 
Parque Industrial Portezuelo Nave 64-B del depósito aduanero 
público deben cumplir con lo siguiente: 

(1) Colocar rótulos "bajo control aduanero", en las áreas del 
depósito aduanero público. 
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(2) Establecer los enlaces de comunicación requeridos el 
Servicio Aduanero para la transmisión de la información 
relativa a las operaciones que ejecuten dentro del régimen 
de depósito aduanero. 

(3) El representante legal del depósito aduanero público 
deberá presentar Cesión de Derechos a favor de la Dirección 
General de Servicios Aduaneros del seguro adquirido para 
responder por las mercancías que se almacenen en el depósito 
aduanero público. 

( 4) Adquirir, instalar, dar mantenimiento y poner a disposición 
de las autoridades aduaneras, el equipo de seguridad, 
de conformidad al tipo de operación, ubicación en las 
instalaciones y riesgo fiscal inherente a las mercancías y 
regímenes aduaneros aplicables. 

(5) Registrar la presente resolución administrativa en el 
módulo de Gestión de Usuario (MGU), que administra la 
División de Asuntos Jurídicos. 

11 
La División de Técnica Aduanera de la DGA el día veintiocho 
de abril del año dos mil veintiuno, remitió mediante 
memorando DTA-AEGC-0330-IV-2021, correspondencia 
de solicitud de habilitación de extensión Parque Industrial 
Portezuelo Nave 64-8, para efectuar inspección in situ en 
las instalaciones y dictaminar el estado de las instalaciones 
de la extensión Nave 64-8 del Depósito Aduanero Publico 
Premier Logistics Sociedad Anónimo código 6117, con el 
objeto de dictaminar si cumple con las medidas de seguridad 
requeridas para la autorización de habilitación de extensión 
de depósito aduanero. 

111 
Que con fecha dieciocho de octubre del dos mil veintiuno 
la División de Fiscalización Aduanera realizó inspección a 
las instalaciones del Depósito Aduanero Público Premier 
Logistics Sociedad Anónima, y mediante acta de inspección 
con referencia DGA-DF-ZF-OFMR/MAML-010-10-2021 
concluye que con base a la documentos suministrados 
y habiéndose llevado a efecto inspección in situ a las 
instalaciones del depósito aduanero público No. 6117 Premier 
Logistics Sociedad Anónima, Ruc 10310000333386 ubicadas 
del paso desnivel de la carretera norte 150 metros hacia el 
norte de esta ciudad capital; donde se ubica Parque Industrial 
Portezuelo Nave 64-8, con un área de dos mil ciento sesenta 
metros cuadrados (2,160 Mts2. De acuerdo a la información 
presentada, la inspección realizada y de conformidad a las 
facultades y atribuciones conferidas, se determina que las 
instalaciones CUMPLEN con los requisitos de seguridad 
que la legislación aduanera establece para su habilitación 
como extensión de operaciones.-

POR TANTO: 
En cumplimiento de los requisitos estipulados en el artículos 
18, 19 inciso (b ), 20, 21, 26, 27 del Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (CAUCA) establecido mediante 
Resolución No. 223-2008 (COMIECO-XLIX), publicada en 

"La Gaceta", Diario Oficial Nº 135 del 16 de julio del año 
2008; y artículo 107 del Reglamento del Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (RECAUCA), establecido 
mediante Resolución Nº 224-2008 (COMIECO-XLIX), 
publicada en "La Gaceta", Diario Oficial Nº 136, 137, 138, 
139, 140, 141 y 142, correspondiente a los días 17, 18, 21, 
22, 23, 24 y 25 de Julio del año 2008, Ley Nº 339 "Ley 
Creadora de la Dirección General de Servicios Aduaneros 
y de reforma a la Ley Creadora de la Dirección General de 
Ingresos", publicada en "La Gaceta", Diario Oficial número 
sesenta y nueve del seis de abril del año dos mil. 

CUARTO: Las operaciones dentro de la extensión del 
depósito aduanero están sujetas a las obligaciones específicas 
conforme lo establecido en el artículo 115 del Reglamento al 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA), 
demás leyes, y normas administrativas, y lo relativo a las 
operaciones aduaneras y comercio exterior. 

QUINTA: Esta resolución se emite sin perjuicio del control 
aduanero permanente en sus distintas modalidades, del 
cumplimiento y aplicación de las disposiciones contenidas en 
la legislación aduanera, de las normas reguladoras del ingreso 
o salida de mercancías, medios de transporte del territorio 
aduanero, así como de la actividad de las personas físicas 
o jurídicas que intervienen en las operaciones de comercio 
exterior que se real icen desde o hacia el depósito aduanero 
público como auxiliar de la función pública aduanera. 

SEXTA: Emítase la circular técnica correspondiente y con 
posterioridad publíquese la presente resolución administrativa 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

La presente resolución administrativa consta de tres (3) 
folios útiles en papel común y se archiva una copia en 
el expediente que contiene las diligencias de solicitud, 
tramitación, verificación y autorización que dieron origen 
a la presente resolución. 

Notifíquese al solicitante para que ejercite su derecho. (f) 
Eddy Medrano Soto, Director General. 
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FONDO DE INVERSIÓN 
SOCIAL DE EMERGENCIA 

Reg. 2022-02323 - M. 2815140 - Valor C$ 284.00 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE EMERGENCIA 
<FISE) 

EDICTO 

CITES E al Ingeniero Hum bertoAntonio Turcios Mayorga, 
Representante Legal Constructora Turcios Flores, S.A., 
para que comparezca ante la Unidad de Auditoría Interna 
del Fondo de Inversión Social de Emergencia (FISE), a 
fin de darle a conocer las diligencias de la Auditoría de 
Cumplimiento al Proyecto No. 19930 Construcción de 
Sistema de Agua y Saneamiento Comunidad La Orilla y 
la Barranca del Municipio de Nandaime, Departamento 
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de Granada por el período del 29 de octubre de 2019 al 
31 de marzo de 2022. Publíquese el presente edicto tres 
veces, con intervalo de cinco días hábiles. Managua, 26 de 
julio del año dos mil veintidós. (t) Máster Fredys Antonio 
Medina Corea, Auditor Interno Fondo de Inversión 
Social de Emergencia (FISE). 

3-1 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2022-02196 - M. 838528 - Valor C$ 870.00 

EDICTO. 

Cítese a la señora ADALILA RUTH GARCIA 
MARTINEZ, conocida socialmente como ADALILA 
GARCIA SCHNEIDER y/o ADALILA RUTH GARCIA 
SCHNEIDER, mayor de edad, casada, agente de viaje, por 
haberse ausentado de su domicilio y se ignora su paradero, 
identificado con cédula de identidad ciudadana numero 
610-150945-0000F, por medio de edicto, para que en el 
plazo de diez días concurra personalmente o por medio de 
apoderada o apoderado a hacer uso de sus derechos, en la 
demanda ordinaria del licenciado OCTAVIO SALOMON 
ALARCON GUARDADO, mayor de edad, casado, abogado 
y de este domicilio, identificado con cédula de identidad 
ciudadana numero 00 l- l 40785-0005M y Carnet de la 
Corte Suprema de Justicia Numero 19794, en su calidad 
de Apoderado General Judicial de la persona jurídica 
"ERNESTO CHAMORRO INDUSTRIAL SOCIEDAD 
ANONIMA", demanda en juicio ordinario a los señores 
: ADALILA RUTH GARCIA MARTINEZ, conocida 
socialmente como ADALILA GARCIA SCHNEIDER 
y/o ADALILA RUTH GARCIA SCHNEIDER, mayor 
de edad, casada, agente de viaje y de este domicilio , 
identificada con cedula de identidad ciudadana numero 
6 l 0-150945-0000F y el señor SANTOS RON AL BLANCO 
DUARTE , conocido registralmente como SANTOS 
RONALD BLANCO DUARTE, mayor de edad, agricultor 
y del domicilio de Nandaime, Departamento de Granada, 
identificado con cédula de identidad ciudadana numero 
l 28-151151-0000D, con pretensión principal de declarativa 
de tercero registra! de buena , de un predio ubicado en 
la Comunidad de Ticuantepe , Jurisdicción de Masaya, 
el que mide tres mil quinientos cincuenta y seis punto 
cincuenta metros cuadrados ( 3.556.50Mts2) comprendido 
dentro de los siguientes linderos especiales: ORIENTE: 
Callejón existente y Rodolfo Díaz; PONIENTE: Antonio 
Ríos González; NORTE : Alejandro Martínez Urtecho 
y callejón que establece a favor de este lote de cuatro 
metros y veinte centímetros de ancho por todo su largo 
hasta llegar a la carretera que esta comunero y midiendo 
por este lado cuarenta y dos metros y SUR: Patricio Jerez 
y tendrá acceso al callejón de forma perpetua para salir 
a la carretera, y con pretensión accesoria de declarativa 
de dominio ( como consecuencia de la declaración y 
reconocimiento de tercero registra! ) y nulidad de asiento 
de cancelación ( como consecuencia del reconocimiento de 
tercero registra( del actor y su mejor dominio de la finca 
numero: cincuentiuno mil doscientos treinta y nueve 
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51.239) y se restablezca la inscripción de dominio de la 
propiedad identificada con el numero: cincuentiuno mil 
doscientos treinta y nueve (51.239); Tomo: seiscientos 
sesenta y uno ( 661 ); Folio: doscientos cuarenta y ocho ( 
248); Asiento: Cuarto ( 4°) de la Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del Departamento de Masaya a nombre de la sociedad, 
"ERNESTO CHAMORRO INDUSTRIAL SOCIEDAD 
ANONIMA", y la nulidad del asiento segundo ( 2°) de 
cancelación , inscrito bajo la finca numero: cincuentiuno 
mil doscientos treinta y nueve (5 l .239);Folios: doscientos 
cuarenta y ocho ( 248) setenta y seis y setenta y siete 
( 76/77); Tomo: seiscientos sesenta y uno ( 661) y 
setecientos quince (715); Asiento: segundo ( 2°) de la 
Columna de Cancelaciones, Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del Departamento de Masaya, a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto. Fíjese 
en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente o 
la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial, en un diario de circulación 
nacional o en el portal Web de Publicaciones Judiciales 
del Poder Judicial, por tres veces con intervalo de cinco 
días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese al 
expediente copia de dichas publicaciones. Juzgado Primero 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua, veintitrés de 
Junio del dos mil veintidós. La una y nueve minutos de 
la tarde. (t) Adriana Maria Cristina Huete López, Juzgado 
Primero Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (t) 
Yasna Yamileth López Brenes. Secretaria Judicial. Asunto 
Numero: 002985-ORM4-2022-CO. ADMAHULO. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-TP7208 - M. 89625931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-3 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0388 Partida Nº 25811 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RAÚL ERNESTO BONILLA VALLEJOS. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
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El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7209 - M. 89732135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0389 Partida Nº 25812 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

XILONEM MARÍA CISNEROS VINDELL. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7210 - M. 90370569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0389 Partida Nº 25813 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ WILFREDO TORUÑO MADRIGAL. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP72 l 1 - M. 90496231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0390 Partida Nº 25814 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

STEPHANIE MARCELADÍAZ LARGAESPADA. Natural 
de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP72 l 2 - M. 90750517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0390 Partida Nº 25815 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

7990 

CÉSAR JAVIER BOQUÍN GARCÍA. Natural de Wiwilí 
Departamento de Jinotega República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación Social para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 



04-08-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 144 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7213 - M. 89970609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0391 Partida Nº 25816 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DIEGO XAVIER GARCÍAARAUJO. Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación Social para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7214 - M. 19751845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0391 Partida Nº 25817 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAHAYRA AUXILIADORA CAMPOS TIFFER. Natural 
de Granada Departamento de Granada República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Social para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

7991 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP72 l 5 - M. 9023121 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0392 Partida Nº 25818 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS BRAVO BRAVO. Natural de Estelí 
Departamento de Estelí República de Nicaragua ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Comunicación Social para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7216 - M. 25484969- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0392 Partida Nº 25819 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROGER DANILO VALVERDE URBINA. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación Social para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP72 l 7 - M. 89780519 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0393 Partida Nº 25820 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE CARLOTA RAMÍREZ ORTIZ. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Humanidades y Filosofía para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7218 - M. 90536583 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0393 Partida Nº 25821 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IVÁN MANUEL GARCÍA TÉLLEZ. Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7219 - M. 25500344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0394 Partida Nº 25822 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHEOSKA LEONOR UBEDA CALERO. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

7992 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7220 - M. 90737380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0394 Partida Nº 25823 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KELLY RAQUEL GALÁN GARCÍA. Natural de Masaya 
Departamento de Masaya República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7221 - M. 91419629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0395 Partida Nº 25824 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA MIRTHA SALGADO MENDOZA. Natural de 
Tipitapa Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7222 - M. 91136242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0395 Partida Nº 25825 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANIELKA CAROLINA MADRIGAL GUTIÉRREZ. 
Natural de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

7993 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7223 - M. 90742981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0396 Partida Nº 25826 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BRYAN ALBERTO GARCÍA FLORES. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7224 - M. 72224 7393 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0396 Partida Nº 25827 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CALVING FRANCISCO JUÁREZ SALAZAR. Natural 
de Chinandega Departamento de Chinandega República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7225 - M. 90302262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0397 Partida Nº 25828 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ESCARLEHT DE LOS ANGELES MADRIGAL 
RAMÍREZ Natural de Moyogalpa Departamento de Rivas 
República de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7226 - M. 90993967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0397 Partida Nº 25829 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MIRSA INDIRA OLIVARES SERRATO Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7227 - M. 25621249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0398 Partida Nº 25830 Tomo 
Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PAOLA LIZBETH VELÁSQUEZ URBINA Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7228 - M. 25626755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0398 Partida Nº 25831 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

7994 

WANNY LORENA ZÚNIGA HERNÁNDEZ Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7229 - M. 90151256 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0399 Partida Nº 25832 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEXA NAOMY SALINAS LÓPEZ Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7230 - M. 90762643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0399 Partida Nº 25833 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BEATRIZ ADRIANA BALTODANO ALTAMIRANO 
Natural de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

7995 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7231 - M. 25387041 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0400 Partida Nº 25834 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SCARLETH JUDITH MADRIGAL PÉREZ Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7232 - M. 91236883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0400 Partida Nº 25835 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CAROLINE MARÍA GUILLÉN OROZCO Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Arquitecta para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7233 - M. 90365244 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0401 Partida Nº 25836 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA BELÉN MURILLO PORTOCARRERO Natural de 
Jinotepe Departamento de Carazo República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7234 - M. 91072534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0401 Partida Nº 25837 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ERIKADE LOS ANGELES PADILLA ROMERO Natural 
de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7235 - M. 9121O131 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0402 Partida Nº 25838 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BRENDA ABIGAIL BARBOZA GÓMEZ Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera en Sistemas y Tecnologías de la Información 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

7996 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7236 - M. 91263981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0402 Partida Nº 25839 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BRAYAN JOSÉ CORTEZ MARTÍNEZ Natural deJinotepe 
Departamento de Carazo República de Nicaragua ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7237 - M. 25523905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0403 Partida Nº 25840 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATIANA AUXILIADORA BARQUERO BERMÚDEZ 
Natural de Masatepe Departamento de Masaya República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7238 - M. 89490755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0403 Partida Nº 25841 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MYURELLSKARLETH CATIN ESCALANTE Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

7997 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7239 - M. 182024721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0404 Partida Nº 25842 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HANNY JAVIER FALCÓN TALAVERA Natural de 
Estelí Departamento de Estelí República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7240- M. 91419456- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0404 Partida Nº 25843 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SHEYNNISALONDRAPALACIOSCORNEJONaturalde 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7241 - M. 90101180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0405 Partida Nº 25844 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JONATHAN DE JESÚS ARAGÓN VARGAS Natural de 
Juigalpa Departamento de Chontales República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación Social para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7242 - M. 90174495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0405 Partida Nº 25845 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINYAHOSCAALEMÁN HERNÁNDEZ Natural 
de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7243 - M. 91046872 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0406 Partida Nº 25846 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE BALTODANO VÍLCHEZ Natural 
de Jinotepe Departamento de Carazo República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

7998 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7244- M. 2248233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0406 Partida Nº 25847 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

XIOMARA OSCARLINA BLANDÓN BALTODANO 
Natural de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Norma Giovanna Robleto Zúniga 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7245 - M. 89139312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 77 Partida Nº O 153 Tomo Nº I del Libro de Registro 
de Reposición de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina I leva a su cargo, se inscribió 
el Título de Reposición que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROSA MARINA MONTIEL ZELEDÓN. Natural de 
Chinandega Departamento de Chinandega República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, Por Tanto, le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo de dos mil veintidós. (t) Directora. 

Reg. 2022-TP7246 - M. 89208830 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 78 Partida Nº O 155 Tomo Nº I del Libro de Registro 
de Reposición de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Reposición que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUISA SAMANTA SALAS SALAS. Natural de San Nicolás 
Departamento de Estelí República de Nicaragua ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, Por Tanto, le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

7999 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo de dos mil veintidós. (t) Directora. 

Reg. 2022-TP7247 - M. 25310430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 78 Partida Nº O 156 Tomo Nº I del Libro de Registro 
de Reposición de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Reposición que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ERICKA DE FÁTIMA CERPAS CRUZ. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, Por Tanto, le extiende el Título de: 
Licenciada en Nutrición, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7248 - M. 90997170 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 79 Partida N' O 157 Tomo Nº I del Libro de Registro 
de Reposición de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Reposición que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUCÍA MIGUEL VARGAS ARÍAS. Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, Por Tanto, le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7249 - M. 90848764 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 79 Partida Nº 0158 Tomo Nº I del Libro de Registro 
de Reposición de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Reposición que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SCARLETTE ELOÍSASOLÓRZANO IBARRA. Natural 
de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, Por Tanto, le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7250 - M. 88964156 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 80 Partida Nº O 159 Tomo Nº 1 del Libro de Registro 
de Reposición de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Reposición que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CLARENS MEDINA CISNEROS. El Título de Máster 
en Administración y Dirección de Empresas con Énfasis 
en Mercadeo y Finanzas por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7251 - M. 89141257 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 80 Partida Nº O 160 Tomo Nº I del Libro de Registro 
de Reposición de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Reposición que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTIANA DE FÁTIMA BENAVIDES QUINTANA. 
Natural de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, Por Tanto, le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7252 - M. 92639394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 81 Partida Nº O 161 Tomo Nº I del Libro de Registro 
de Reposición de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Reposición que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

8000 

ROGER ERNESTO LAGOS ZAPATA. Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, Por Tanto, Je extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7253 - M. 92365715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N' 81 Partida N' O 162 Tomo Nº I del Libro de Registro 
de Reposición de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Reposición que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARYSABEL GALLEGOS FRIXIONE. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, Por Tanto, le extiende el Título de: 
Licenciada en Zootecnia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7254 - M. 93970290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica: que bajo el Folio 
N' 82 Partida Nº O 163 Tomo Nº I del Libro de Registro 
de Reposición de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Reposición que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RODRIGO ERNESTO JOSÉ MEJÍA. Natural de Granada 
Departamento de Granada República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, Por Tanto, le extiende el Título de: 
Licenciado en Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

8001 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7255 - M. 89600741 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N' 032 Partida Nº 2462 Tomo Nº III del Libro de 
Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

NOHELIAMARGARITADELGADILLO BOEDECKER. 
El Título de Especialista en Gestión y Administración 
de Bases de Datos Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Especialización correspondiente, y para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7256 - M. 53977867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica: que bajo el Folio 
Nº 391 Partida N' 2721 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

NERY EDILFORD KIRKILANDS CASTELLÓN. El 
Título de Máster en Administración y Dirección de 
Empresas con Énfasis en Finanzas por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
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El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7257- M. 20421938 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 392 Partida Nº 2722 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

JACQUELINE DEL CARMEN PALMA HERNÁNDEZ. El 
Título de Máster en Gestión del Talento por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7258 - M. 88785513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 392 Partida Nº 2723 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CARLOS LEONEL POTOSME SÁNCHEZ. El Título de 
Máster en Educación y Aprendizaje por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7259 - M. 21726646 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 393 Partida Nº 2724 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

HEYDI JOSÉ GONZÁLEZ BRIONES. El Título de Máster 
en Perspectivas de Género y Desarrollo por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7260 - M. 74716205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 393 Partida Nº 2725 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

8002 

LINDA YUNIELKA RÍOS SANDOVAL. El Título de 
Máster en Administración y Dirección de Empresas con 
Énfasis en Mercadeo por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7261 - M. 89483782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
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Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 394 Partida Nº 2726 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

OFELIA CAROLINA PICHARDO ROJAS. El Título 
de Máster en Economía Aplicada con mención en 
Modelización Financiera y Riesgo por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7262 - M. 89474673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 394 Partida Nº 2727 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

LUCÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ MORAGA. El 
Título de Máster en Desarrollo Rural por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7263 - M. 90168994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 395 Partida Nº 2728 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 

8003 

se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

LUIS MANUEL ARGUELLO LUGO. El Título de Máster 
en Economía Aplicada con mención en Modelización 
Financiera y Riesgo por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7264 - M. 89369917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 395 Partida Nº 2729 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARÍA IGNACIA GALEANO GÓMEZ. El Título de 
Máster en Educación y Aprendizaje por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7265 - M. 89479410 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
Nº 396 Partida Nº 2730 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARCELA PASOS HERNÁNDEZ. El Título de Máster 
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en Políticas Sociales, Derechos y Protagonismo de Niños, 
Niñas y Adolescentes por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7266 - M. 85129522 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N' 396 Partida N' 2731 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CAMILA LIGIA YAOSKA SÁNCHEZ ANGULO. 
El Título de Máster en Administración y Dirección de 
Empresas con énfasis en Mercadeo por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7267 - M. 89419522 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N' 397 Partida N' 2732 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

BEVERLYVANESSADÍAZ TÓRREZ. El Título de Máster 
en Gestión Industrial por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7268 - M. 89419542 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N' 397 Partida N' 2733 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MAURICIO EN MANUEL FUENTES GÁMEZ. El Título 
de Máster en Gestión Industrial por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7269 - M. 90674674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N' 398 Partida N' 2734 Tomo Nº III del Libro de Registro 
de Títulos de Máster, Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

8004 

DARLING CAROLINA RÍOS MUNGUÍA. El Título 
de Máster en Gerencia Social: Políticas, Programas 
y Proyectos Sociales por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Norma Giovanna Robleto Zúniga. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7270- M. 88416137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0272 Partida Nº 25578 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA GABRIELA JUÁREZ PICHARDO Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7271 - M. 25220759 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0272 Partida Nº 25579 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIELAMARCELA WHEELOCKORTEGA Natural 
de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

8005 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7272 - M. 21979463 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0273 Partida Nº 25580 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GEORG E JAVIER ESPINOZA HERNÁNDEZ Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7273 - M. 21979455 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0273 Partida Nº 25581 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JANNY GETSEMANY ESPINOZA OCÓN Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7274 - M. 88403886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0274 Partida Nº 25582 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KAREN AUXILIADORA AGUILAR GONZÁLEZ 
Natural de Granada Departamento de Granada República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7275 - M. 88566495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0274 Partida Nº 25583 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIELA JAHOSKA MUÑOZ VALLECILLO Natural 
de Chinandega Departamento de Chinandega República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7276 - M. 88070828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0275 Partida Nº 25584 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NICOLE ELENA RIVERA RUIZ Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7277- M. 88007618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0275 Partida Nº 25585 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SARAHÍ GUADALUPE ABURTO RIVAS Natural de 
Masaya Departamento de Masaya República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

8006 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7278 - M. 25181613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0276 Partida Nº 25586 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEFFREY GARCÍA DUARTE Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía Aplicada para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7279 - M. 88160300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0276 Partida Nº 25587 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE DE LOS ÁNGELES BERROTERÁN 
TORRES Natural de Granada Departamento de Granada 
República de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía Aplicada 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

8007 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7280 - M. 88385652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0277 Partida Nº 25588 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RAMÓN ALEXIS COLLADO SOLÍS Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Economía Aplicada para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7281 - M. 87590803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0277 Partida Nº 25589 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YARITZA DEL CARMEN MARTÍNEZ FAJARDO 
Natural de Estelí Departamento de Estelí República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Economía Aplicada para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7282- M. 88471906 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0278 Partida Nº 25590 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ISABEL ROSALÍA FERNÁNDEZ BERMÚDEZ 
Natural de Juigalpa Departamento de Chontales República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7283 - M. 87816508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0278 Partida Nº 25591 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IZAYANA MARCELA BROOKS CRUZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7284 - M. 88461389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0279 Partida Nº 25592 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KENNY ALIGHIERI FAJARDO LACAYO. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

8008 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7285 - M. 88588761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0279 Partida Nº 25593 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LIDIA CAROLINA LÓPEZ HERRERA. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7286 - M. 88530948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0280 Partida Nº 25594 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO ÁLVAREZ SINCO. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7287 - M. 88430240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0280 Partida Nº 25595 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA ORTEGA MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

8009 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7288 - M. 88089432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0281 Partida Nº 25596 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIAN ABIGAIL PÉREZ RIVERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7289 - M. 87874710 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 0281 Partida Nº 25597 Tomo Nº XIII del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RUDY NATANAHEL FLORES OBANDO. Natural de 
Guatemala, República de Guatemala, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Marketing. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidos. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7290 - M. 88613106 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0282 Partida Nº 25598 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEXANDER ENMANUEL ARRÓLIGA. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7291 - M. 87992815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0282 Partida Nº 25599 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JENNIFER GUADALUPE REYES POVEDA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7292 - M. 88058875 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0283 Partida Nº 25600 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JONATHAN DE JESÚS MARTÍNEZ ROMERO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

8010 

Reg. 2022-TP7293 - M. 88587281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0283 Partida Nº 2560 l Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ ISAÍAS RODRÍGUEZ SOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7294 - M. 1311104627 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0284 Partida Nº 25602 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KARLA YAHOSKA SALGADO LEZAMA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7295 - M. 88437037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0284 Partida Nº 25603 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LEVIN ISAÍ DONAIRE TÉLLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

8011 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7296 - M. 88215940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0285 Partida Nº 25604 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUNIMAR IVETH DÍAZ FAJARDO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7297 - M. 87992260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0285 Partida Nº 25605 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LYNNS MARIA REYES AGUILAR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7298 - M. 88186828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0286 Partida Nº 25606 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MIGUEL ANTONIO CONTRERAS CORONADO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7299 - M. 85313958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0286 Partida Nº 25607 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VALERIA MICHELLE TORRES ZELAYA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7300 - M. 88391509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0287 Partida Nº 25608 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ZOAR DEL PILAR ZAPATA GONZÁLEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7301 - M. 88010849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0287 Partida Nº 25609 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ARGENTINA ESPINOZA SOTELO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

8012 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7302 - M. 88399258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0288 Partida Nº 2561 O Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS STEVEN ESTRADA SOLÍS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7303 - M. 88398863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0288 Partida Nº 25611 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IVÁN VLADIMIR ECHEGOYEN RIVAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

8013 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7304 - M. 88399000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0289 Partida Nº 25612 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS CARLOS HUETE MEDRANO. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7305 - M. 88535866 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0289 Partida Nº 25613 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAGDIEL IRZAN GARCÍA LARA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7306 - M. 88439354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0290 Partida Nº 25614 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCISCO ALBERTO CARBAL LO SALVATIERRA. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7307 - M. 88593544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0290 Partida Nº 25615 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROSIBELL MARÍA ZAMORA HERNÁNDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7308 - M. 88389749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0291 Partida Nº 25616 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ASHLEY KATHIELA LÓPEZ GARCÍA. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7309 - M. 88206405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0291 Partida Nº 25617 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DAPHNE STEPHANIE SILVA DELGADO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

8014 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP731 O - M. 88390370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0292 Partida Nº 25618 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ISABELLA VIRGINIA MACHADO JIRÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP73 I 1 - M. 88426609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0292 Partida Nº 25619 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA DEL MAR DE FÁTIMA MEDINA JARQUÍN. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

8015 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7312 - M. 88444866 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0293 Partida Nº 25620 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSSELING SCARLETTE VEGA FIERRO. Natural 
de Diriamba, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7313 - M. 88395813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0293 Partida Nº 25621 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS ANGEL CABALLERO GONZÁLEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7314 - M. 5071575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0294 Partida Nº 25622 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA LUCÍA ZAMORANA PALACIOS. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7315-M. 88417495-ValorC$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0294 Partida Nº 25623 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MILENA MERCEDES MONTOYA AREAS. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7316 - M. 87941250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0295 Partida Nº 25624 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NAIR LUCÍA MOLINA SALINAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7317 - M. 942756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0295 Partida Nº 25625 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

8016 

NICOLLE STEFANIE CÁRDENAS PÉREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP73 I 8 - M. 87699295 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0296 Partida Nº 25626 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PEDRO LUIS CORTEZ RUGAMA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7319 - M. 88593865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0296 Partida Nº 25627 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YASMIR DE JESÚS BOLAÑOS FERNÁNDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

8017 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7320 - M. 89279399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0297 Partida Nº 25628 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MERCEDES LISSETT GUADAMUZ CRUZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7321 - M. 85665375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0297 Partida Nº 25629 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DIANA ANGELICA RODRÍGUEZ BARRETO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera , para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7322 - M. 88084190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0298 Partida Nº 25630 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

WILMAR SARAI ESPINOZA PUERTO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera , para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7323 - M. 88867989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0298 Partida Nº 25631 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AHMED HERNÁN CORTÉS MEDRANO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7324 - M. 855420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0299 Partida Nº 25632 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BETZAIDA MARÍA NAVARRO CERDA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

8018 

Reg. 2022-TP7325 - M. 87335663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0299 Partida Nº 25633 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JESSENIA RAQUEL HERNÁNDEZ ARAGÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7326 - M. 89 I 25431 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0300 Partida Nº 25634 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KARLA VANESSA CHACÓN MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7327 - M.89112679 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0300 Partida Nº 25635 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE ALEJANDRA REYES MENDOZA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7328 - M. 89107436 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0301 Partida Nº 25636 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEVIN FRANCISCO GAITÁN MAYORGA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

8019 

Reg. 2022-TP7329 - M. 88459151 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0301 Partida Nº 25637 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LENIESKA CAROLINA GAITÁN TORRES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7330 - M. 5179244 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0302 Partida Nº 25638 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIACELESTE MARÍN MONTERREY. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7331 - M. 89132070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0302 Partida Nº 25639 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA LÓPEZ ARÁUZ. Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

8020 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7332 - M. 89210719 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 0303 Partida Nº 25640 Tomo Nº XIII del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MIRIAN ELENA ORELLANA TORRES. Natural de La 
Paz, República de El Salvador, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Aplicada. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7333 - M. 89196587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0303 Partida Nº 25641 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SOFÍA CAROLINA SANTAMARÍA MUNGUIA. 
Natural de Chichigalpa, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Aplicada, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
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(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7334 - M. 2019854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0304 Partida Nº 25642 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALLISON GABRIELA GONZÁLEZ ARÁUZ. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7335 - M. 88919725 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0304 Partida Nº 25643 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AMALIA ANIELKA MENDOZA ESTRADA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 

8021 

El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7336 - M. 21982693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0305 Partida Nº 25644 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DANIELA BEATRIZ LÓPEZ ALONZO. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7337 - M. 89007790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0305 Partida Nº 25645 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EDITH ZOLIETH AGUILAR AGUILAR. Natural 
de La Paz Centro, Departamento de León, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 



04-08-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 144 

los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7338 - M. 89075773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0306 Partida Nº 25646 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FLORA DEL CARMEN LÓPEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7339 - M. 88907135 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0306 Partida Nº 25647 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GINGER NATHALIA MONTOYA BLANDÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

8022 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7340 - M. 89060312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0307 Partida Nº 25648 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUISA FERNANDA JARQUÍN PALACIOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7341 - M. 2056440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0307 Partida Nº 25649 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MOISÉS HUMBERTO GÓMEZ BORGE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7342 - M. 5260050 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0308 Partida Nº 25650 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CLIFFORD LEONEL CAJINA MOREIRA. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7343 - M. 85339386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0308 Partida Nº 25651 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HAMMED ALEJANDRO SOTELO GALEANO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 

derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7344 - M. 89023216 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0309 Partida Nº 25652 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAIRO MOISÉS MACÍAS AGUILAR. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

8023 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7345 - M. 89087878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0309 Partida Nº 25653 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEYLING MORENO SARRIA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
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de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7346 - M. 89091094 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 031 O Partida Nº 25654 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUAN PABLO OCONOR OVIEDO. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7347 - M. 89098536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 031 O Partida Nº 25655 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA URBINA RODRÍGUEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 

8024 

en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7348 - M. 88365278 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0311 Partida Nº 25656 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RONALD JOSÉ AVILÉS MATAMOROS. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7349 - M. 1924049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0311 Partida Nº 25657 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

STALYN ANTONIO CRUZ PEÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
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Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7350 - M. 84901457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0312 Partida Nº 25658 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DAVID MARCEL JIMENEZ PINTO. Natural de 
Nagarote, Departamento de León, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7351 - M. 88418037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0312 Partida Nº 25659 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEFFERSON ANTONIO SILVA ROCHA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 

Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7352 - M. 85524066 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0313 Partida Nº 25660 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AROLDO JAVIER MENDIOLA CARBALLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

8025 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7353 - M. 88850847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0314 Partida Nº 25662 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DEXTER JOSÉ MORALES MIRANDA. Natural 
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de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7354 - M. 87534818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0314 Partida Nº 25663 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JULIO FRANCISCO BELLO PAVÓN. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7355 - M. 89068706 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0315 Partida Nº 25664 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

8026 

KENNETH ANTONIO LACAYO ARAUZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7356 - M. 89025054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0315 Partida Nº 25665 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OSCAR LUIS CRUZ MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7357 - M. 88589263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0316 Partida Nº 25666 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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CARLOS ADÁN JUÁREZ BALITAN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7358 - M. 88901284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0316 Partida Nº 25667 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DANNY FERNANDO ALEMÁN AMADOR.N~ural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7359 - M. 88972409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0317 Partida Nº 25668 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAEVA DENISSE VEGA MORALES. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7360 - M. 5256290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0317 Partida Nº 25669 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MÓNICA ESTEFANÍA DEL PILAR GONZÁLEZ 
OBREGÓN. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

8027 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7361 - M. 89079290 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0318 Partida Nº 25670 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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OSCAR URIEL CASTILLO LATINO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7362 - M. 22042864 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0318 Partida Nº 25671 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DAILZA IZAMAR ARÁUZ MORENO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7363 - M. 88914867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0319 Partida Nº 25672 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

8028 

DAYSI ALEJANDRA ALEMÁN SOLÓRZANO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7364 - M. 997259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0319 Partida Nº 25673 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GEMA ADELINA ALVARADO SOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7365 - M. 85214047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0320 Partida Nº 25674 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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MAURA MARÍA MORENO AGUIRRE. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 

f El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7366 - M. 89103538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0320 Partida Nº 25675 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MELISSA MARYAN SAAVEDRA DUARTE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7367 - M. 89112978 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0321 Partida Nº 25676 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS ERNESTO GUTIÉRREZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7368 - M. 88186870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0321 Partida Nº 25677 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CLARA MARÍA HERNÁNDEZ CASTILLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

8029 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7369 - M. 86055981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 0322 Partida Nº 25678 Tomo Nº XIII del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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LIDUSKA COROMOTO PACHECO NARANJO. 
Natural de Caracas, República Bolivariana de Venezuela, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7370 - M. 88000270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0322 Partida Nº 25679 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS JAVIER VELÁSQUEZ CARCACHE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP73 7 I - M. 8906911 O - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0313 Partida Nº 25661 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

8030 

BYRON NAHUM MURILLO MELÉNDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7478 - M. 88500242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0323 Partida Nº 25680 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UaNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA JIMENA VELÁSQUEZ JÁENZ. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7479 - M. 89100035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0323 Partida Nº 25681 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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MIRNA TATIANA ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7480 - M. 88372789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0324 Partida Nº 25682 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AMALIA SABRINA DEL CID CARCACHE. Natural de 
San Rafael del Sur, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7481 - M. 89049160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0324 Partida Nº 25683 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

8031 

YARA YESSENIA MAIRENA OROZCO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7482 - M. 88831353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0325 Partida Nº 25684 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KIMBERLY SAMANTHA AGUIRRE URBINA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión del 
Desarrollo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7483 - M. 88929971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0325 Partida Nº 25685 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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ESTELA DIANA MEDINA VALVERDE. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7484 - M. 88799501 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0326 Partida Nº 25686 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JORDY ALEXANDER TÉLLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7485 - M. 88811884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0326 Partida Nº 25687 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

8032 

MARÍA ESTHER VALDIVIA MONDOY. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7486 - M. 89181809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0327 Partida Nº 25688 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RAMSÉSS JAHYR SÁNCHEZ BERMUDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7487 - M. 88799679 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0327 Partida Nº 25689 Tomo 
Nº XIII del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

WILFRAN MIGUEL RODRÍGUEZ MARCIA. 
Natural de Camoapa, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7488 - M. 25408014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0328, Partida Nº 25690, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CLAUDIA DENNISSE FERRETTI CUADRA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7489 - M. 89478749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 

certifica que: bajo el Folio Nº 0328, Partida Nº 25691, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DONSTYL ENRIQUE GALEANO VEGA. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7490 - M. 1309793044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0329, Partida Nº 25692, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

8033 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DORIS SHELLSY PÉREZ REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7491 - M. 89133523 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0329, Partida Nº 25693, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JAHOSKA DANIELA CRUZ CABRERA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7492 - M. 89135557 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0330, Partida Nº 25694, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOICE ELIZABETH GARCIA PADILLA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7493 - M. 89492248 - Valor C$ 95.00 

8034 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0330, Partida Nº 25695, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LEDA MARIAM GUTIÉRREZ LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7494 - M.22139035- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0331, Partida Nº 25696, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MAYDA AZUCENA OPORTA ALVARADO. Natural 
de San Lorenzo, Departamento de Boaco, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 
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Reg. 2022-TP7495 - M. 85049756- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0332, Partida Nº 25698, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KELLY JULIETH MIRANDA GONZÁLEZ. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7496 - M. 89776333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0332, Partida Nº 25699, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DANIELA DE JESÚS MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7497 - M. 89769218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0333, Partida Nº 25700, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

HUGUETTE AREANA NAVARRO GUTIÉRREZ. 
Natural de San Rafael de Sur, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

8035 

Reg. 2022-TP7498 - M. 72827986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0333, Partida Nº 25701, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
MARÍA JOSÉ VÁSQUEZ LAGUNA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7499 - M. 89360053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0334, Partida Nº 25702, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MOISÉS HERNÁN CASTELLÓN SOLÓRZANO. 
Natural de Estelí, Departamento de Estelí, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7500 - M. 89040438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0334, Partida Nº 25703, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

NATHALY MASSIEL MENA TORUÑO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 

8036 

(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7501 - M. 89449004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0335, Partida Nº 25704, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

NIDIA ALEJANDRA ÑAMENDY LEAL. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7502 - M. 89427772 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0335, Partida Nº 25705, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

REBECA VAUGHAN MARÍN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7503 - M. 89477794 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0336, Partida Nº 25706, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

TATIANA NADJELLI CUEVAS TORRES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7504 - M.89607964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0336, Partida Nº 25707, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALICIA DEL CARMEN MORGAN MEZA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 

para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7505 - M.88676876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0337, Partida Nº 25708, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

AMY MARÍA TRAÑA CANTILLANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

8037 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7506 - M.89315553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0337, Partida Nº 25709, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FABIOLA GISSELLE RIZO BELL. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
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Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7507 - M. 5395362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0338, Partida Nº 2571 O, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FÁTIMA ELIZABETH LANUZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7508 - M. I 09934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0338, Partida Nº 25711, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

8038 

MARVIN JOSÉ JIRÓN SABALLOS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7509 - M.89772588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0339, Partida Nº 25712, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

OBED ALEXANDER MARTÍNEZ MOREIRA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP75 l O - M.5331984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0339, Partida Nº 25713, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

YOARDY ANTONIO URIARTE GARCÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP751 l - M.87728165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0340, Partida Nº 25714, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JUAN IGNACIO VADO CANALES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP75 l 2 - M.89743162 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0340, Partida Nº 25715, 

Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANDY JOSSUE MELGARA MARADIAGA. Natural 
de Managua, Departamento de Managúa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7513 - M.89455228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0341, Partida Nº 25716, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

8039 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

BAYARDO RIVAS RIVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7514- M.89491872- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0341, Partida Nº 25717, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GLORIA MARGARITA ROA MURILLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7515 - M.89504050 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0342, Partida Nº 25718, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KATHLEEN ANNETTE LOREDO RUBÍ. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7516 - M.89209714 - Valor C$ 95.00 

8040 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0342, Partida Nº 25719, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARIEL MERCEDES BARAHONA ORTEZ. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP75 l 7 - M.89556154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0343, Partida Nº 25720, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ROSSCELLY DE LOS ANGELES LARIOS 
CARRILLO. Natural de Granada, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 
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Reg. 2022-TP7518 - M. 5362561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0343, Partida Nº 25721, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JORGE ALBERTO RIVAS TORRES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP75 l 9 - M. 63073065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0344, Partida Nº 25722, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

NOEL BENJAMÍN HERNÁNDEZ GARCÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

8041 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7520 - M.89500121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0344, Partida Nº 25723, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ARIEL EDUARDO ESPINOZA DIAZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP752 l - M.89434319 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0345, Partida Nº 25725, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LEVI BENJAMIN ZEPEDA ACEVEDO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas 
y Tecnologías de la Información, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
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El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7522 - M.89107645 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0346, Partida Nº 25726, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, !>e inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALEX JOSUÉ ALTAMIRANO TORREZ. Natural 
de Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7523 - M.89128578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0346, Partida Nº 25727, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ROBERTO CARLOS ALEMÁN CANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

8042 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7524 - M.5344199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0347, Partida Nº 25728, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARY JOSÉ HERRERA ALTAMIRANO. Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7525 - M.89368289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0347, Partida Nº 25729, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CARLOS EDUARDO VIDEA ACUÑA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
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los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7526 - M.89446774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0348, Partida Nº 25730, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CINDY JOHANNA MORALES PILARTE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7527 - M.89455435 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0348, Partida Nº 25731, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

HUGO CÉSAR CÓRDOBA BERMÚDEZ. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7528 - M.89103550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0349, Partida Nº 25732, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KARELY ISIDORA GONZÁLEZ RUÍZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7529 - M.89447986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0349, Partida Nº 25733, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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KENNETH JOSSUA ESCORCIA VELÁZQUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7530 - M.89447730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0350, Partida Nº 25734, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LISBETH CONCEPCIÓN AVELLÁN BARBERENA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP753 I - M 85006- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0345, Partida Nº 25724, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

8044 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GRACE MARÍA JEREZ MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas 
y Tecnologías de la Información, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7532 - M.89607159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0350, Partida Nº 25735, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ROGER ANTONIO PICADO ESPINOZA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7533 - M.89450302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
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certifica que: bajo el Folio Nº 0351, Partida Nº 25736, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

VANESSA MASIEL CASTILLO SANTAMARÍA. 
Natural de Altagracia, Departamento de Rivas, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7534 - M.89218210 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0351, Partida Nº 25737, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KARELIA MARÍA MARCENARO RIZO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7535 - M.89561027 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0352, Partida Nº 25738, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MELISSA ISABEL LACAYO POLANCO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7536 - M.89299913 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0352, Partida Nº 25739, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

8045 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

SUSANA AUXILIADORA MORALES MOLINA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7537 - M.88371846 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0353, Partida Nº 25740, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MAITE DE JESÚS MIRANDA PORRO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Humanidades y Filosofía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7538 - M.89355383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0353, Partida Nº 25741, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CÉSAR ANDRÉS REYES ZELEDÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

8046 

Reg. 2022-TP7539 - M.89454986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0354, Partida Nº 25742, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FRANCIS VANESSA VILLEGA CHÁVEZ. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7540 - M.89889878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0354, Partida Nº 25743, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LUDENDORFF ENRIQUE SUCE FUENTES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Trabajo Social y Gestión del 
Desarrollo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7541 - M.89494067 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0355, Partida Nº 25744, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANA YANCI MERCEDES SOLANO ZELAYA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7542 - M.89547471 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0355, Partida Nº 25745, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JUDITH AUXILIADORA DÍAZ SILVA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7543 - M.89111491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0356, Partida Nº 25746, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KEREN IVANIA HERNÁNDEZ REYES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7544 - M.89111751 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0356, Partida Nº 25747, 
Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

8047 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

PAOLA FERNANDA LÓPEZ LÓPEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
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Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zuniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7545 - M.89990790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0357, Partida Nº 25748, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANA SOFIA GUTIÉRREZ BLANDÓN. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7546 - M.85253784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0357, Partida Nº 25749, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOSÉ CARLOS MATUS VIVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 

8048 

cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7547 - M90046755- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0358, Partida Nº 25750, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARYINA DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 
DELGADO. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 
Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7548 - M.5442296 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0358, Partida Nº 25751, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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MAYRA MICHELL ARTOLA AGUIRRE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7549 - M.89990790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0359, Partida Nº 25752, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

PEDRO LUIS LÓPEZ SAAVEDRA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7550 - M.90186793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0359, Partida Nº 25753, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

BRIGITTE ESTEFANIA ARNUERO PUERTO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Gestión 
y Desarrollo del Turismo, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7551 - M.90260698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0360, Partida Nº 25754, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

8049 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ETHEL FABIOLA BRAVO LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7552- M.1960215 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
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certifica que: bajo el Folio Nº 0360, Partida Nº 25755, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GREYBELL DAYANARA D'ARBELLES BRAVO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7553 - M.89979642 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0361, Partida Nº 25756, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KYMBERLI MERCEDES CENTENO MORALES 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7554 - M.89824109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

8050 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0361, Partida Nº 25757, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LESLY NICOLE VALERIO MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7555 - M.90047055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0362, Partida Nº 25758, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CABALLERO GUZMÁN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7556- M.90175413 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0362, Partida Nº 25759, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANA BELÉN ESCOBAR MORAGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7557- M.89768038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº0363, Partida Nº 25760, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

BAYARDO JOSÉ PAGUAGA LÓPEZ. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

8051 

Reg. 2022-TP7558 - M.89978334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0363, Partida Nº 25761, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MICHAEL JOSUÉ URBINA MENDIETA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7559- M.90312982 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0364, Partida Nº 25762, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FREDDY SEBASTIÁN NARVAÉZ HENRRIQUEZ. 
Natural de Diriamba, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruíz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7560- M.90106772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0364, Partida Nº 25763, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GUILLERMO ENRIQUE RIVAS ULLOA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7561- M.920451 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0365, Partida Nº 25764, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

IVANKIA JERANETZI RICCELLI SÁNCHEZ. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Diseño G ra fico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 

8052 

(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7562- M.183905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0365, Partida Nº 25765, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JHINEZHKA LUBIANKA VANEGAS CABRERA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7563- M.89410542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0366, Partida Nº 25766, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KELLMAN ENRIQUE MARTÍNEZ MENESES. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7564- M.89847305 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0366, Partida Nº 25767, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KEVIN ALEXANDER RODAS SOTTO. Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7565- M.89752247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0367, Partida Nº 25768, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

HANSEL ONELL MENDOZA. Natural · de Corinto, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información, para 

que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7566- M.89673364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0367, Partida Nº 25769, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANGELA BENITZEL URBINA RIVAS. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

8053 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7567- M.89587817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0368, Partida Nº 25771, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CARLOS ERNESTO VALLECILLO MORA. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
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académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7568- M.89107119 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0369, Partida Nº 25772, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CAROLINA AUXILIADORA MARTÍNEZ 
CHAVARRÍA. Natural de Masaya, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7569 - M.90292988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0369, Partida Nº 25773, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

8054 

JAILHANE BELÉN PALACIOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7570 - M 90097126 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0370, Partida Nº25774, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA CRISMAR ZELEDÓN CALERO. Natural 
de Masatepe, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7551 - M.90195958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0370, Partida Nº 25775, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MAURICIO ALEJANDRO GÓMEZ MONCADA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7572- M.90221112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0371, Partida Nº 25776, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

NÍNRO RODÍVER RUÍZ PEÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7573 - M. 90168334 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0371, Partida Nº 25777, 

Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

SAÚL JOEL MIRANDA RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7574 - M.89837344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0372, Partida Nº 25778, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

8055 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

BELKIN SCARLETH CARBALLO ALAR. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7575 - M.89424215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0372, Partida Nº 25779, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CRISTIHANA NAHIMA ESPINOZA MIRANDA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7576 - Ml36176 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0373, Partida Nº 25780, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ISAAC MARTÍ UBEDA GONZÁLEZ. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7577 - M.90001093 - Valor C$ 95.00 

8056 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0373, Partida Nº 25781, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARIA DE LOS ANGELES VARGAS ESQUIVEL. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7578 - M.89638895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0374, Partida Nº 25782, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MOÉSHA DE LOS ÁNGELES MEDRANO MURILLO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 



04-08-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 144 

Reg. 2022-TP7579- M.89319333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0374, Partida Nº 25783, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

EDWIN RAFAEL MOREIRA ZAPATA. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7580 - M 90132483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0375, Partida Nº 25785, 
Tomo Nº XIl1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA BELÉN LACAYO ORTEGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7581 - M.654080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio 
Nº 0726, Partida Nº 24486, Tomo Nº XII, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALLAN JAVIER BREUILLET BARRERA Natural de 
Cortés, República de Honduras, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas y Tecnologías de la Información. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano, Sergio José Ruíz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de 
abril del dos mil veintiuno. Directora. 

Reg. 2022-TP7582 - M 2015433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0331, Partida Nº 25697, 
Tomo Nº XIII, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

8057 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

NATASHA ITZAMARA MERCADO ORTEGA. Natural 
de Puerto Cabezas, Departamento de Región Autónoma 
de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los cuatro días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP7583 - M 89975241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0375, Partida Nº 25784, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FLAVIA ELIZABETH MIRANDA ROJAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP8451 - M 91856768 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0407, Partida Nº 25848, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LEONARDO ANTONIO VANEGAS ALFARO. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
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en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP8452 - M 92460086 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0407, Partida Nº 25849, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RUTH NOHEMÍ CANO ALONZO. Natural de Ciudad 
Darío, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP8453 - M 92847066 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0408, Partida Nº 25850, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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SERGIO JOSÉ LACAYO LACAYO. Natural de 
Managua, Departamento de Manangua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP8454 - M 222289487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0408, Partida Nº 25851, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GABRIEL ISAAC BERMÚDEZ MIRANDA. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP8455 - M 91147818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0409, Partida Nº 25852, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 

Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LUZWISKA JAVIERA PÉREZ ALEMÁN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Gestión 
y Desarrollo del Turismo, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i) El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de abril del año dos mil veintidós. Director (a). 

Reg. 2022-TP8456 - M. 91794479 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0409, Partida Nº 25853, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALANIS FABIOLA OBANDO CALDERA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP8457 - M. 2294225 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0410, Partida Nº 25854, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALEJANDRA RUBÍ PAVÓN ÑURINDA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP8458 - M. 91617427- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 041 O, Partida Nº 25855, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANA BELÉN CHAVARRÍA PARRALES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP8459 - M. 92397064 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0411, Partida Nº 25856, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DENISSE DONAHÍ BERMÚDEZ MALESPÍN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP8460 - M. 91901969 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0411, Partida Nº 25857, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GISELL DEL CARMEN CASTRO CRUZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintidós 
de abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 




